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Concejo Municipal 

u el Gobierno y lt1 Administració11 de los Jt1unicipios están a cargo tk los Goblernos !l1unicipales Autónomos y de igualjerarqm'a" A rt. 200 C.P. E. 

VISTO: 

RESOLUCION MUNICrPAL No. 295/2007 

, á 16 de octubre del 2007 

La Invitación del Viceministcrio de Descentralización y la Federación de Asociaciones 
Municipales FAM - BOLIVIA, para participar de la Expo Feria Bolivia Municipal, a 
realizarse del 18 al 20 de octubre del presente año en la ciudad de La Paz; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Órgano Deliberante analizó y aprobó la asistencia de los Concejales Dr. Osvaldo 
Peredo y la Dra. Ana María Encina, al evento que servirá de encuentro y promoción para el 
intercambio de experiencias entre Jos municipios del país. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus 
específicas atribuciones conferidas por Ley, en Sesión Ordinaria de fecha 1 O de octubre del 
año 2007, dicta la presente: 

RESOLUCION 

Artículo Primero.- Se declara en comisión oficial y se aprueba el viaje de Jos Concejales Dr. 

Osvaldo Peredo Leigue y la Dra. Ana María Encina Landivar, para que asistan a la Invitación 
del Viceministerio de Descentralización y la Federación de Asociaciones Municipales FAM -
BOLIVIA, para participar de la Expo Feria Bolivia Municipal, a realizarse del 18 al 20 de 
octubre del presente año en la ciudad de La Paz. 

Artículo SCI!undo.- A través de la Secretaría Administrativa del Concejo Municipal, 
procédase al pago de cuatro (4) días de viáticos, por motivo de falta de espacio en el vuelo de 
fecha 18 de octubre del presente año. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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